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DE LA PROVINCIA DE LEON 
SÜ .-'ascribe á í esté penóiiíco ci) lá' Reiiaccian cau de los Srcs. MijtiUi UERM'ANÓ i 'ób rs el señiestre y30 ul lriineítre pagadol ant¡c¡iiado> Loi anuncias «e imertario 

' "'' ' " "" i medio real línea' pjra los suscrUures, iy un real linea para los que no lo sean. ¡ 

, ¡lutgo iifieJtis.Sres. ¡•Meahtct y Secireté?ÍóiVéMian:lor^a&;/¡M 'BoUfín 
que \mrrs/jtmi!áii iil dhliilo, dhpumlrán que u fijt »>'\rimjílár en'el' ¡¡lio ¡de 
rattmbre. donde.¡irrmanecnÁ hasta al recibo del número s i g u i e n l é . ; , 

••' ¿os Secretarios cuidarán de conservar los (Boletines. coleccionados ordenada
mente para su encuademación qué'deberá Wi/icam cada uño.—El Coberna-
dor, Pedro Ellees. ... :, ,, , . ^ - • > 

Í.»A«''iP.E''í>Pít'JAL; 

l '-r:<iii i¡ \ i:n uti a>!tstta ws mMsitti-t 1 

S. M. U fteiiia uuesíra Señora' 
(y. 1). ( í . j y su augusia Rt;a! fa-
mili» continúan n esta wrie sin: 
novedad eo su•importanlv salud. 

¡)8l. r.OBIERNP.DB PROVINCIA ; 

SECCION UI! URDEN FABUCO -NECOCIAO» I ." 

' : ' . . NÚn...70. 
. ir." . •. ' 

Hahiendo sido robiula ;ia. Iglo'-: 
sia de.,.lViÍUirllevpy'o.,;,co ipejo .de 
'rJánem e!n¡ei'.•piirtid'o jndidal.de 
.Oviedo,;' provincia•• del- mismo 
nomlire, de lo cuellosiiutores de 
•dicho orimen>se < llév;iron-los ya 
sos -sagrados que • á • continuación 
se expresan,.losares. Alcaldes, 
Guardia civil y dem.'isdependien-
t'es de mi aiitoridnd procedanín 
ií la detención de. los, sujetos, en 
cuyo po ler so ¿a l i en , poniéndo
los caso'de ser halados ¡i disposi
ción dol Sr. Juez del citado par-
tido:con las segúridndes debidas, 
A los efectos que: en-! Justicia cor
respondan. U o n 29 "de ."febrero 
de i8(¡8. ;•• \ : . 
• K I . GOBEllNAUqU, 

Pedro Eliees.' 

Un copón todo liso, sin n ingu
na lavor ni cordoncillo, sencillo, 
regular v como ,do costumbre: 
Una caja'relicario dé administrar 
el viíitico á los .enfirmos, tenia 
na cordoncillo que formaba cru
cero y remataba con cruz: hn 
•cáliz senciUo" de copii! ancho y 
bajo: Y otro cáliz alto, -algo mas 
doblé, de buena éohstrucción y 
con cordóricillo al rededor dé la 
copa. , - ' ; l - . ' . i ' . . 

Sección lioiir.len púlilico, — Negociado l.f-

. ; ,'.'." .'"' ...Nira.' 71. . •'.'''.:•'.••: 

: LosSres. Alcaldes, Guardia 6 i -

v i l y demfts 'dépehdiéntes de' mi", 
autoridad. proóederita' á' la busca; 
y captura de Pablo Santama-. ' 
ría cuyas seíius; se espresah á. 
.continuación; poniéndolo con las 
seguridades'debidas caso de ser 
habido, á disposición delSr. JueV.: , 
de primera instancia del partido!; 
de esta- capital, que os quien: lotj 
r'eciaimc. f.eón üíl de Febrero ; 
de 1803. ..... . ; . " i 

E L GOBERNADOR, S 
• . Pedro Ellees. ! 

, . . . . | 

' Se/Vis cli' Pa/Ho 'Sáiilainaria. . j 

' " 'Edád 22'años;-estatura regu - j 
lar. griies.i del cuerpo, un poco j 
carga'do de'espaldás, polo casta- ; 
taño 'claró, color trigueilo; hoyo- sj 
sii de, viruelas, .riíira. muy, bajo y j 
algo vizcó, sin barba;-.viste pan-." 

- talón de paño negro en buen uso, 
blusa, azul .rayada, y debajo clia-
•,queta:de bayeta verde, boina en
carnada y borceguies. 

riódieo oScial íi fin de que TOCO-' 
nociendo á dicho Visitador,.' le 
•prestan-- las¡ autoridades lobáles 
cuantos.auxilios necesite para el 
mejor dtaémpefio' ¡le "su cargo. 
I.eon 27 do' Felirero' de 18C8. 

, R L GOBERNADOR, 
i , Pedro Eliees. . 

SUCCION U15 FOMENTO." 

(Jl litíUT; Áll.—G A N A H15 UIA. 

Nnm 72. 

i i l . KxctnoV Sr. Presidente dé 
la' Asociación general de: ga
naderos del lieino me mamíies-
ia con fecha 20 del actual, que 
en^virtud de,las atribuciones que 
le tiene conferida aquella' Pre
sidencia y en cumplimiento del 
artículo 101 del-Heglamehto or-
giinico de la Asociación, aproba
do por Real decreto de 31 dé 
Marzo de 1854, ha dispuesto 
nombrar.íi I) . "Juan Escancianó 
Visitador', Recaudador de gana
dería y. Caüadas, . con el objeto 
de que prémueva en los pueblos 
de esta provincia la .observancia 
de las leyes é. instrucciones de 
policía pecuaria, y perciba en la 
fbrníá acostumbrada, los derechos 
y fondos que por .las mismas le
yes pertenecen ¡i. dicha Asocia
ción, para lo cual-se llalla áu tó-
rizadp por el competente recudi
miento librado á su favor.por la 
comisión' permanenté. ' '' • • 
•>'•• t o que'sé' publicá enceste, pe-j-

. CIRCUriAU.—GANADERÍA;" 

. :>n:u. 73 

be conformidad con lo acordá-: 
do por la Junta de Agricultura, i 
Industria y Comercio, Se dispiies-. 
to que se'distribuyan los seis no-: 
villos de raza estrahjora que oxis- . 
ten en la Granja provincial, en
tre los Ayuntamientos, ganade- ; 
ros, particulares d asociados que 
primero los soliciton y que H j u i 
cio de la referida corporación 
ofrezcan más seguridad'y garan
tías para el logro de sus miras 
de. reproducción y . mejora por 
cruzamiento do la 'ganadería dél 
paU,-según se ha venido practi
cando en aflos anteriores' habien
do producido los mas satisfactorios 
resultados. 

• A.-este fin ios municipios ó cria
do es á quienes se les confie a l 
guno de dichos toros sementales 
contraoriln las oblig.icioñes si
guientes. 1." La dótaanténer le y 
cuidarle con el debido esmero du
rante la mencionada época que 
tcvminarA al 'finalizar el mes de 
Octubre, sin poderle utilizar en 
n ingún otro servicio, sind en 
el propio dé semental, n i abu
sar de sus facultades proüfi-
cas, esto es, sin someterle á 
trabajo alguno, n i . á un núme
ro escesivo de cubriciones.1 2." 
No se exijirá responsabilidad 
pop la pérdida ó inutilización 
del animal a menos que., el acei-
dérité ó enfermedad quq, motive 
el siniestro, prevenga de notorio 
abandono, ó ma l tratamiento. Y 
3.* Llegada la época que queda 
seüal^da como término-'dfel obin-

promiso, los 'tenedores dóyolye-
j f t n e l s'omental. que, réspectiya-
.meritél iayán recibido á.po.der;'del 
Director de la Granja, quien pro
veerá á su conservación con el ce
lo y esmero que hasta aqui se ha 
venido haciendo. 

Lo que se publica en este perití-
dicooficial, para que tantolos pue
blos interesados en el desarrollo 
y mejora de la ganadería por ser 
un principal elemento de propie
dad y riqueza, como los criado
res particulares que quieran coo
perar a l éxito de tan beneficiosa 
empresa, hagan el oportuno pe
dido á m i autoridad teniendo pre
sentes las condiciones prescrip-
tas. Leori 28 de Febrero de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Eliees. , 

SECCIÓN DE' FOMENTO.. 

CIRCÜLAIt .— PARADAS. 

Nl'ilTI. 74. 

Habiéndome participado el Sr. 
Delegado de la cria caballar eñ 
esta provincia que en el dia 11 
del prdximo mes de Marzo,-ha 

i de salir, á girar la vis i ta 'y pirac-
; tioar los reconocimientos del ga-
I nado semental en los estableoi-
| •inientos p irtieulares dé este g é -
• nerbry & fin de que puedan los 
' paradistás disfrutar de los bene-
i fleios que les concede el artículo 
1 14 de la Real drden circular de 13 

de Abr i l de 1849; he acordado, pu
blicarlo en este periódico oficial, 
para que hasta la citada fecha 
presenten los que así les conven
ga sus sementales al récohóci-
miento que ha de verificarse en 
está Capital. León 28 de, Febre
ro de 1868. i 

EL GOBERNADOR; ' 
, Pedro Ellees. •: 

UAC1ENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

E n el sorteo celebrado en Ma-

http://jndidal.de


drid el d¡a 21 para adjudicar el j 
premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte d i -
iqho premio á Doiia ¡Valentina Sa-
¿Ujiavhijavde D. Tomás, Tehien-
i^e dfti provincial de Búrgp?, 
muerto en el campo del honor. 

Zo que se insería en el Mlelin 
oficial, de úrdeu dd Sr Direclor 
ycneral di Rentas Estancadas y 
I.okr.ias pam-queMegue d noticia 

' drla inlmsada: Leoiii3 <le Fel>ré- '\ 
ro de ISOS. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro EÍ ices . 

Conclityc el prqgmma de Im vtfitcrini 
de que han de ser examinadost los as-

"piránírs'á ííijmo «n la Academia del 
'orma de 'caballería,- inserto én el im-

- mmYt. • 

Al.GEBRA SURERIOn. 
pnniEiiA PAUTE.—Teoña de las fun

ciones derivadas. 
. 1 . Diifinicionés y principios geno-

'wíw. ' 
2. ' ¡Fcinnulos (le Tnjlor y de Ma-

vláurin. 
3. Máximos y mínimos lio las fuñ-

.cioncs.fte una sola variahle.' 
.4. Ue las cantidadss que se reda. 

cen ú -f" ^"0. oo Y oo -so . 
" Teoría general dejas ecuaciones. 

5. Teorema,ile Mr.|Cauchy. ., 
'(i. Composición (le lás ecuaciones 
7. ' ¿Itoglas designps de Descarte?. 
8. propiedades .generales de las 

ecuaciohés":" 
Teoría de la eliminación. 

9. ¡ntroilucciones ,y operaciones 
preliminares. -

10. Múlodo del máximo común di 
visor(prim(;r.i;parte.) 

11 Méiodo del iliójimo común di
visor (stgttmla parle). 

12. Método de Eulcr y Iferon 
13. Gia(lo de la ..emoción .Oiial y 

composición' de .ccnnctbpes ,que adini 
ten soluciones dadas. 

Trasffirmacim de,lus¡ecuac¡ones 
14. ••I*ritner;caso.—La ecuación de 

relación es únicamenteifuncion de una 
cvtá.lquierade.las raices de'ltvprupuesla 

\o, Câ o segando.—La ecuación 
de relación es función de .dos cuatquie 
ra de,las raices de.la^prbp'uésta; . 

íü: D.e las raices iguales de ,las 
ecuaciones. 

17. De las ecuaciones reciprocas 
simples. 

18. ÍDC las ecuaciones negativa 
líente fecíprocas. 

11). De algunas otras ecuaciones 
suscep.tibícs t<|e reducejou.. 

Teoría de las'funciones sip'lricas . 
20. Teorema fundainontal., , 
21. Aplicación de las ' funciones 

simétricas A la trastormacion de ecua 
clones. 

22. Eliminación por las funciones 
simétricas y rcuaciones irracionales. 
SEGUNDA PARTE.— ftranfucio» de las ecun 

•i-,e'wneS numéricas-; 
23. Limites, (lo las, raices y délos 

méllalos de las raices. 

21. Investigación de las raices con
mensurables. 

2o. Investigación de los divisores 
de una ecuación. . 

20. Teorema de Mr^lurin-ciian-,.; 
do la ecuación propucstáim) tenga ,rai.-: 
c.e'siguales. f,s '.. ' • V 

27. Teorema de MrÁjStorni cuando 
ja ecuación propuesta tjpgfl raices|gttá-
les. Aplicaciones de est^Teorema. ••.! 

28. Teorema de Mr.Wqlle. , 
Investigación de las rjaices-iliconmensu-. 

rabies. ' , 
29. ¡Método de Sturm y de los frac-"-

ciónos continuas.de Lagrange. 
30. Métodos ile las diferencias de 

'Lagrange y NfiWlon. 
31. Teorema de Laplace é investi

gación de las raices imaginarias. 
.32. _ldea general sobre la resolu

ción de las ecuaciones trascendentes y 
exponenciales. 

TERCERA PAUTE.—-Hesólucion alr/ibráica 
de algunas ecuaciones. 

33. Resolución algebraica de las 
ecuaciones binomias, 

31. Hesólucion trigonométrica de 
las ecuaciones binomias. 

35. Generalidad de la fórmula de 
Moivre y reducción do la expresión 

—SS-
18. 
19. 
20. 

v»22. 
álé-.Sas 

' 2 3 . 

Comparación de irí as. 
Problemas sobre las áreas. 
Teoría del polo y la polar. 
Teoría general do la semejanza 
ÍSJjjas planas. 

!|oria general de la ¿¡mclrfa 
de tgs figuras planas. 

SEGUNDA fjnftr. Geometría en el espa
cio. 

Rectas y pl̂ Abs. * 
Angulos diedros 
Angulos poliedros. 
Supcrllcles curvas. 
Superlicics cónicas y cilindricas. 
Superflcié esférica. 
Propiedades generales de los po-

l / a ^ - l , / — ! á la forma ¡c-f c / — i . 
31). Resolución trigonométrica de 

las ecuaciones rcductililcs al segundo 
grado, y de las del tercer grado. 

37 Cálculo "de las radicales alge
braicas, y reducción do la expresión 

l /t+WT á la formo [/z(x+\/¡J. 
Kesulucioii algebrúirca de los 

ecuaciones de tercero y cuarto grado. 
39. Hesólucion de las ecuaciones 

de segundo y tercer grado por las fun
ciones simétricas. . 

40. Resolución de la i ecuaciones 
de cuarto grado por las funciones si
métricas. 

Séries. . 
41: Nociones generales sobre las 

sérios. i 
Desarrollo de . expresiones al

gebraicas y en séries.—.Generalidad de 
la fórmula .del binomio Newton. 
Pescomposición de las fracciones racio

nales-en fracciones simples. 
43. El deuoiuinadoricontiene úni

camente raices reales. 
4.1. DI denoniinador contiene úni-

canienlc raices imaginarias. . 
45. líl denominador está compues

to de toda clase de raices. 
GEOHETIMA.—Primera parle. —Geome

tría plana. 
1. Nociones preliminares. 
2. ..Déla linea recta. . 

De las perpendiculares y obli-3. 
cuas. 

Teoría de las paralelas. 
V, opiedades .generales de.la cir 

cunfer'incia.-
6. De la medida de los ángulos. 
7.ifiil'roblema sobre lá linea recta y 

la ciccunfcrcncia.:., 
8. ;,De los triángulos. 
9. .De los cuadriláteros. 
10. Úe los polígonos. . 
11. ' problemas sobre los polígonos, 

Irlánguivs y cuadriláteros. 
12. ' Lineas proporcionales. 
13. I'ólfgbnos seméjantés. 
44. Problemas sobre las II icos pro

porcionales y los polígonos semejantes. 
Ib'. ' Polígonos regulares. 

. 10. Relación de la circunferencia 
al diámetro: * 

17. ; Areas de las superficies planas. 

,1. 
. 2. 

-3. 
4. 
5. 

, 6. 
7. 

liedlos 
8. Poliedros semejantes. 
9. Teoria general de la semejanza 

de las superficies y cuerpos semejantes. 
10. , Poliedros' simétricos. 
11. Teoría general de la simetría. 
12. Poliedros regulares. 
13. Areas de los cuerpos. 
14. Mcdila .de volúmenes. , 

Tiigonomitila rerlilinca.—Nociones 
preliminares. .¡ 

1. Lineas trigonométricas. 
2. líolacioniis entro los arcos y sus 

lineas trigonométricas y de estas entre 
si. 

Funciones circulares. 
3. Fórmulas fundamentales y de 

terminación del seno y coseno derla: 
Fuma ó dilereitcia de dos arcos. 

4. Problemns.lmporlantes. 
ii. ' ;l onnu!a de'Mimlre 

Triblat IrigonomHrkas. 
(i. Cun.-lrurcion elemental de las 

tablas trigonométrico: 
7. Disposición y uso de las tablas 

sexagesimales de Callet. 
/ i - solución dé triángulos. 

8. Fórmulas generales para 
resn'ucion de los triángulos. 
" 9. Preparación de las fórniula< tri
gonométricas paro el cálculo logarítmi
co. 

• 10 Itesolucion de los triángulos, 
I I Hesólucion de los triángulos; 

oblicuángulos. ' 
12. ApHi'oclones prácticas de lo j 

Trigonometría. - ! 
Trigunomelria esférica. 

1. Preliminares y fórniulas funda-
meuíales 

2. l'iirniulás adecuadas para resol
ver los triángulos esféricos. 

3 Fórmulas paro los triángulos 
reciátigulos: 

4. Excepciones ucomoiladas al cál
culo logaritnilco. 

5 Expresiones en los casos que-sc 
necesitan fónmilas especióles. 

(}. Analogías de Nepcr. 
7. Resolución de los triángulos rcr--

tángulós y la deilos que dependen i|'¡ 
e.slos. 

8 Resolución de los triángulos es-
férlcos oblicuángulos. 

9. Cosos particulares de los trián
gulos esféricos. 
' 10. Teorema de Legendre: 
Principios de (jcomelria descriptiva — 

De las recias y planos. 
1. Nociones preliminares. 

' 2. ' Determinarla recta que pasa por 
dos puntos dados, y hallar la verdadera 
distancia entre ellos. 

3 Dada una de las proyecciones de 
una recta ó de .un punto situados en 
nn plano, determinar la otra proyec
ción. 

4. Planos y recias perpendiculares. 
5. Angulo de un plano con los de 

projeccion. 

ti. Más corta distancia entre doá 
rectas 

7. Representación de un paralele
pípedo definido por ciertas condiciones. 

8. Resolución del ángulo triedro. 
9. Construcción y répresenlacion 

de los ciñió cuerpos regulares. 
10. CánilitóAo Jos planos de pro-

yeccionp f|£ 
Pxincí^os^g Geo'mctria práctica. 
\ . Sócioriespreliminares. 
2. Instrumentos empleados en Geo

metría práctica. 
3. Problemas de Geomelria resuel

tos con cuerdas y piquetes. 
4 Diferentes operaciones para le 

vanlafuii plazo de esta especie. 
1 5. División de campos. 

SEGUNDO EJERCICIO. 
I ; Traducir correctamente el frán-

cé*. " • ' 
Dibujo. 

El de figura ó topográficos: en el de 
figura basta saber copiar al lápiz una 
parle del cuerpo humano. 

Geografía. 
Ideas de la Geografía, y partes en 

que se divide. 
Geografía física. 

División general de la superlicie del 
globo. 

Ue las tierras. v., -
De las aguas. 
De i» atmósfera. 
De los seres organizados. 

Geografía política. 
Estados en que se divide la Europa 

y la América, su posición relalita:y 
clases de gobierno en cada uno. 

Número, nombre y situación de los 
provincias de España. 

Población y superficle.de la Penín
sula, su principales producciones,'.su' 
orgoiiizacion administrativa. 

Divisiones de Espaíta en Capitanios 
generales. ' • •: 

Posesiones .de Espaíia fuera déla 
PIÍI nisula, y su situación en el globo. 

Historia. 
Meas genérales de Historia univer

sal. ' ' 
División de lo Historia de España 

en antigua, de la edad inedia y mo
derna. 

.Epocas en que llegaron los fenicios 
y carliginesesj sillo, toma y destruc
ción do Saguntü, y principales caudi
llos cartagineses. 

Llegada de los romanos; sus más cé
lebres Capitanes; guerra en general 
can eLpafs, y notables defensores en 
aquel tiempo. Sillos de Numancla. 

Llegada de Octavio Augusto á Es
paña; larga paz que se siguió. 

Invasión de los sucesos, windulos y 
alanos, y época en que dió principió 
la Monarquía goda, 

invasión uG los árabes; batallas prin
cipales que se diero'n. 

Ue que modo renació la monarquía 
española. .-; . 

Quiénes fueron los Reyes que miste 
distinguieron por sus conquistas.. 

Como y por qué sucesos se fueron 
reuniendo los distintos relnos.cn que 
sé dividió la Península. 

Cúmplela expulsión de los árabes. 
Descubrimiento de América y con

quista de los españoles cu aquellas re
giones.' • 

Reinado de la casa de Austria en 
España, y guerras durante esle perío
do. 

Guerra: de sucesión y entrada de la 
casa de Borbon en el trono de Espilla, 

http://Mcdila
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Sucesos más notablns del Reinailo 
de (Jaiius t i l . 

Gucrr,! de 1» íiiilupendcnci'i. 
Iiidicncion <lc los aulores por ilontlc de-
lien cstmliiirsc las malerins qm com • 
premien los programas anli riores. 
Arilmelica.— Torrero, l.acroix Cí-

rodtlc, Serrel y Rnurduii. 
Algebro.—CiroiMe y su complomen-

(o publicado en l i Reoista de Obras 
púHicas. Siiiichez Vidol, Bourdon, l.c-
l'ebure de Fourey; Piiínr, Lecciones so
bre la Icorin dé la admittislnicion. 

Geometrlii. —.Cirod'le, ¡Vicent, Cala-
lau. ' •. 

Trigónomelrín reelilfneo.—Cirodde, 
Serrel 

Trígonómelrln esférica.—lirado. 
Geomclrfi) descriptiva. • - Leroy. 

Adiieunr. üüviér. 
Geoioetriu priielicn.-Púille, d' Araiens, 

'Clavijo.-
HiilurM — Iriarle -r-lbo AITaro. 
r>fii)gr,ifía T^Letrimnis, Valiieiiw. 
Al cxainiiiiulj le hi.tla eotitestará las 

preguil lK;!!'! > ss le hagan Ror algunos 
de los autores que se indican, y. esto 
no excluye que puedan Inccrlo par 
cualquiera otro que trate por ló me
nos con igual extensiou que aquella 
luiteria. 

Asfmistno todos los que reuniendo 
tas circunslancias reglamentarias se 
consideren eu disposición de ganar des
de luego el primero y aun el segundo 
año de e.sludiqs, pueden presentar sus 
instancias dentro del mismo plazo,* cu 
¡nleli^encia que han d-i sufrir separa 
damente erexámeu de ingreso con ar
reglo al progrguia anterior, y los cor
respondientes ¡i cada uno de .los aiios 
precedentes áí en'que pretendan ser 
admitidos, con estricta siijcccion «i los 
programas vigentes cu el mencionado 
establecnitimienlo; cuyos actos han de 
verificarse eií esta ciudad. 

Ingresarán dclioilivamcnle en la'Aca
demia los.10 aspirantes quê  hayan' ob
tenido mejores censuras en. los exáme 
nes del prim'.-r ejercicio, y entre los 
qué hubiesen' sido clililicadós coii la 
misma serán,preferidos los qiie las ten
gan snptriores.eii el segundo; y en el 
caso'de igualdad completa, recaer,! In 
elección en los Oficiales y Cadetes del 
ejército, atendiéndose á su anliglicdad, 
j entre los paisanos se elegirán los de 
mayor edad. A los que habiendo sido 
aprobado» no pudieran ingresar por ex
ceder del número de los que han de 
ser admitidos, se les dird una certifica
ción para que justifiquen dicha circuns
tancia. 
• Los aspirantes que seait elegidos pa-

I 

I 

ra ingresar en la Academia deberán 
presentar antes del día 1.* de Setiem
bre, según sus circunstancias, los dn-
cuincnlos siguientes: 

Los que acrediten haber] '-¡ lo od;ui-
tidos en las Escuelas y Colegios milita
res, y los que en ellas hayan tenido ó 
tengan hermanos de padre y madre, 
presentarán únicamente l is documen
tos que les son personales, esto es, la 
fe do bnilismo y Ja certiíicacioíj de 
buenas coslumbres. 

Los hijos do Jefes y 011.dales del 
ejército y Armada han do acompañar 
,1 sus partidas de.bautismo y las de ca
samiento de sus padres una copia.lega
lizada dtd Iteal despacho de su padre y 
las certificaciones, que acrediten sus 
buenas costumbres 

Los Oficiales, Cadetes é individuos 
de tropa/han de entregar su partida de 
bautismo,' 

Y los aspirantes de la clase de pai
sano deben presentar:,, 

t .' La fe de bautismo del preten
diente y la de sus padres, con la de ca
samiento de estos. 

2 ' Una información judicial en 
que acrediten hallarse en posesión de 
los derechos de ciudadano español. 

3 * Una certificücion del Cura pár
roco ó del Alcalde, en que acrediten 
sus costumbres 

Todos los referidos documentos han 
de estar debidamente autorizados y le
galizados. 

Los pretendientes han de tenerla 
edad do lt> afics. cumplidos antes del 
primer, día de Setiembre, para Ingresar 
en la Academia, no admitiéndose dis
pensa en esla edad. 

A! ingresar en la Academia, los sol
dados alumnos que no gocen sueldo de 
Oficiales del ejército ó pensiones de or
fandad deben depositar en caja un se
mestre de asistencias á razón de 3fí es
cudos mensuales, y ha de renovarse sn-
ceslvaniente esle depósito anticipada-
nienle; y cuando pasen dos meses sin 
realzarlo,, el soldado alumno deberá 
retirarse do In Academia. 

Los .Individuos procedentes del ex
tinguido curso preparatorio que están 
autorizados para presentarse á examen, 
y quieran hacer uso del derecho que 
llenen concedido, se presentarán al 
.Subdirector de la Academia en Guada-
lajara, autesdeldia ^.'deJuüo, paraser ¡ 
incluldns en las relacinncs de los aspi- ' 
rantes á ingreso; y si fueran aprobados , 
serán admitidos desde luego on la Asa-
demia, cualquiera que sea su número 
é independientemente de los lü á que ; 
se refiere la convocatoria anterior.r=: 
Laureano Sauz, > 

3 -
Servioios generales 4.482 528 
Jiistruccion pública 1.487 6Z6 
l'finoflcenoia 8.260 596 
Improvistos 2.136 400 
(Jarroteras.. 
Otras ^asl.:)3 

MOVIMIENTO' DE FONDOS. 
Traslaciones de caudales de unas cajas á otras. . . . 

TOTAI 

RESÚMEN. ~ 
Importa el cargo. . . . . . . . . 59.089 474) 
Id. la data. . 28.159 764Í 

SALDO Ó EXISTENCIA PARA EL MES SIOUIENTE. . . . 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 

333 331 
324 800 

9.747 » 

28.519 764 

30.569 710 

30.569 710 
En la depositaría do mi cargo. . . • 25.868 966 
En el Instituto de segunda enseñanza. 611 012 
En lá escuél i normal. . . . . . V 97 359 
En la Junta provincial de Beneíioencia. 3.992 373; 

León á 27 do Febrero de 1868.—El Depositario, Francisco Buron. 
—V.° B."—El Gobernador, ¿¡ices. 

I 
OS LOS AYUNTAMIENTOS. 

Aicaldia constüucion'd de Castrí-
Uo de los Polmsares. 

Por renuncia del que la des-
empeflaba se halla vacante la 
Secretaria do este Ayuntamien-1 
to, siendo su dotación la de tres
cientos escudos anuales, y sus 
obligaciones serán las que la ley 
impone á dicho cargo. Los aspi
rantes ¡i ella presentarán sus so
licitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro del término de 
treinta dias desde el do la inssr-
uion de este anuncio en el Bole
tín • oficial dé la provincia y Ga
ceta, debiendo ser proferido aquél 
tí quien so considere con mas co-
nocimientó y aptitud para su 
desompoflo. Castriilo de los Pol-
vimres y Febrero 18 üe. 1868.— 
Francisco Crespo.. 

Alcuklia cousíilucional de 
del Condado. 

Vegas 

IlEPÜStTARIA D E FONDOS l 'I tOVINCIALES. 

ESTRACTO de la cuenta dol mes do Enero último, rendida por el 
• Depositario de fondos del presupuesto de esta provincia compren
siva de los ingresos y gastos ocurridos durante el mismo y do-las 
'existencias que quedan para el siguiente.. . 

CAKGO. Escudos-Milés. 

Existencia resultante .en 31 de Diciembre último. . .30.922 048 
Récámlado por todos conceptos durante el mes do esta 

cuenta. . . . . . . . . . . . . . . . 28.107 426 

TOTAL. 59.089 474 

DATA. . 

Administración pí-ovintífal.. . ' . . . . . . . . 1.747 493 

So halla vacante la Secretarla 
do Vegas del Condado, dotada 
con el sueldo de trescientos «in-
cuenta escudos anuales pagados 
por trimestres de los fondos mu
nicipales y con el cargo de for
mar el que la obtenga toda cla
se de repartimientos, presupues
tos y cuentas municipales, é 

i. igualmente hacer los de:iias tra-', 
bajos ordinarios y extraordina
rios; que ocurran en el Ayunta
miento y Alcaldía, los áspirán-
tcs i. dicha plaza presentarán sus 
solicitudes al Alcalde dentro del 
término de treinta dias á contar 
desde lá inserción de esté .anun
cio en el Boletín oficial. Vegas 
del Condado y Enero 26 de 1868. 
— E l Alcalde, Jacinto Alíérl 

Alcaldía constiluciona! de 
Fresno de la. Vega. 

Habiéndose acordado la crea
ción de una plaza de médico-ci
rujano titular para, asistencia 
gratuita de las familias pobres 
de este distrito, considerado de 
tercera clase por constar de 230 
vecinos, con la dotación anual 
de doscientos escudos, se anun
cia la vacante por el término de 
30 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid para que pre
senten al Alcalde presidente 
los qué la pretendan sus solici
tudes y relaciones de méritos 
documentadas conforme el art. 
16 del reglamento de 9 de No
viembre de 1864; teniendo en
tendido que las condiciones es
tablecidas son las siguientes. 

1. " Se crea en esta población 
un partido médico cirujano de 
tercera clase con residencia fija 
en la misma para la asistencia 
gratuita de las familias pobres 
que en el existen; 

2. " Su dotación será la de 
doscientos escudos si el agracia
do fuere médico cirujano, y cin
cuenta escudos no mas, si fuere 
cirujano solamente, pagados en 
uno ú otro caso en cada afio, 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos conforme al 
reglamento. 

3. " Será obligación del facul
tativo asistir gratuitamente 30 
pobres que actualmente existen 
en esta Tilla, y desempeíiar los 
demás cargos que marca á los 
médicos titulares el art. 1.° del 
citado reglamento. Y si mas ade
lante excedieren las familias po
bres del núméro de.70, el Ayun
tamiento le : aumentará en su 
dotación, veinte reales por cada 
una de' las que pasen de dicho 
número, cual está prevenido. 

4. * E l facultativo que resul
te electo para titulir, queda des-



de luego en piona libertad de 
contratarse con las familias pu
dientes, do las cuales puede ad-

;. (¿uivirso una dotación mas que 
regular, en consideración á que 

i estando como están sin faculta-. 
.', tivo'en el PueWo, todas se aven

drán con él y la que menos ha 
venido p.igando de avenencia li 
los que lia habido, dos. heminas, 
y mediando trigo y media c iñta-

, ra de mosto; pero habi'á de en
tenderse, que el Ayuntamiento 
no queda obligado á recaudar 
las iguales eii ningún caso, si 
bien prestará al facultativo su 
apoyo."é Influeneia cuando re
clame, dé ios raoTOSosla satisfac
ción do sus ajustes. ; : 

5.' E l facultativo habrá de 
dejar de su cuenta y. cargo otro 
Profusor de la, misma "clase que 
le -.sustituya' en' Isus' 'ausencias y 
enfermedades' manifestando cuál 
sea al Ayuntániientó al solicitar 
del mis.no •, las, licencias. ccprrosr. 
jjó'iidiélites. ' ' '" 

0." Por último, el titular que 
fuese nombrado para ocupar esta 
plaza, habrá, de cumplir .íjel y 
puntualmonté, las demas:1obli-
gaciones, . cargos y deberes que 
impono el reglamento á los de 
su clase' ó ¡impusieren' en Ib su-
cesivof las leyes -y ' disposiciones 
del; Gobierno, ' ta población1 está' 
situada en él • partido de ValeiiT 
cía de 1). Juan á cinco kilómef 
tros dé- distanciá de esta, éii' la 
provincia do Leoni: su vecindario 
está dedicado1 á la •labranza; de 
tierras .y vifLás y ¡ á: la horticul-; 
tura.-La plaza se provee'pór es-; 
pació; de ¡cuatro'^aflos contados, 
desde .la fecha en que1 tome 'po
sesión el ¡agraciado'.' Fresno de la 
Vega¡Enero 25 de Í868.!—Ef Ál-
caldei-Indalecio Gigóios; . ' 

Alcaldía:consUtucional de 
, Quinlanilla de tiomoza; < ' • 

Bl d¡a!Í5 del próximo-Marzo á 
las 11'do , su mañana y en la sala 
de. Sésiqnes dé este Ayuntamiento,; 
tendrá (iféctb la subasta .para la 
construcción do una Casa escuela 
y Consistorial .que',, ha de tconsv 
truirse en estÍ3pueblo,,con arreglo 
al pla.no, pliego, de .condiciones 
y presupuesto formados por.el se-: 
flor Arquitecto proyincial que se 
hallan de manifiesto en la secre
taria de la referida corporación,,á 
iin dé qué, puedan enterarse cuan
tos lo. qeseen. Quintanilla de 3o-
móza 15 .de l̂ ebrerp de 1868.— 
Domingo 'Alonso. , „... 

— * 
caree, Socritario del '• 
AyuntainiehtOi¡ . . . » 800 

D. José María Porras Val -
caree. Juez de paz.1 •'. . » 400 

D. Valentín Itodriguez, 
. párroco de Páramo del 
rtil . . ' . 1 » 

Los vecinos del menciona-
. : :do Páramo. . . . . 3 900 

,E1 «oncejo del pjinblo ,de¡,; 
Sta. Críiz'del Sil. . . . 2 . 

Él pueblo de Vill.imartin 
del Sil: . , . 8 0 0 

D. José Antonio Rodrigue?. 
párroco de Prinión. . '.''« 200 

• Elpedancodedichdpueblb. » ¿00 
JiOs vecinos del mismo., "¡.¡'r 700 

Kl pueblo de Aullares. . 1 400 
•'Hl pueblo de Sórbedáv: . » 500 
Kl pueblo de Argayo. . . » 000 
E l pueblo, de. S., Ppdro. de,,.: , 

/íjaradelá..."'¡'.['^..'i-'./^'. '?>. 400 
Él pueblo de Ánllarinos ., ;/ 200 

::!' ¡i • SUMA. . . 15 100 

•: Paramo del1'Sil8idé'Felirerqde 
••iSfiiS.—Valentin"ll(idrigiiéz, pár
roco.— Domingo Vuelta.—José 
Vuelta. " ' 

ütKTA:i>8 s'ocdanos i'XniA FIUPI-
' ÑAS Y PuÉllTO-KlCÓ'. 

Aíiimlamienlo de Pár'ainO del Si/y 

Lista' de los donativos recojidos 
en los pueblos de este Ayun
tamiento para el indicado fin' 

i Esc. Mil. 
1). Fwncisco 'P.érras'yá^- ' '"• 

. Alcaldía conslUticional de 
. Vil'álimz'. 

Parn que la Juiito, pe r ic ia l d e . este 
AyiiiilaimeiUo pueda emprender con 
opuriunidad. los Irabajus dtj. reclidca' 
cióii del ainillaramicnlo ó foraiacion de 
su apéndicé en que ha de basarse el re-, 
partimiento del próximo aüo económi 
co de 1808 al 1809, se hace necesario 
qiie/todós los iiiscriios en .aquel docn'-' 
mentó presente en la Secretarla de d i 

. chu Ayuolamienlo y en el improroga 
ble término de 30 dias'á cbnlar desde 
en que sea insertado en el periódico 

' 'oficial de esta provincia relaciones: de 
¡las ;alteracioncs . que.¡haya, sufrido!la. 
riqüeza'durantc el actual año.económi-

! co, pies pasado, dicho p!a«>¿ la . Junta 
i obrará por losdaios qncailquierá sin qué 
sean atendidas los qi'ieja'sqúesepróduz. 
can p'or'rhas. justas y razonables qué 

\ sean.' Kn el'bien entendido que las' íras-
j laci.mes de dominio se jtistiflCiirán'debi-' 
; dameiile por los medios que previene 
; la ¡nslruccion vigcnlo Villabrn?. 17 de 
Knoro de 18(18.—El Alcalde, Gregorio 

: Sánchez.—Fausto I) Garrido, Secreta • 

: AlcaldíU conslüucional de 
' , '., Ardon,. . . 

Para que la' Jünta pericial de este 
Ayuntamiento púeda-haccr con la de-' 
bida oportunidad ' la .rectificación.¡del. 
aniillaramiento que lia do servir de ba-, 
.se para la derrama dcicupp.de la cpn-
tríbucion tcrrUori.il eñ'él próxílno ¿fió 
e c u i i ú H i i c o d e 181)8.4 18G9, se previe-

.no.á,lodps los propietarios asi yeciiios 
¡y forasíei'os que tengan fi[iC3.s..en este 
¡distrit'd'-'présdnten en la'Secréiária del 
:.inismo;en(el. término.de 20 dias1 des-
'.pues .de .Í9; inscrcipnide.esle anuncio en 
;eí lioletiii oficial deia prov'mcia.las re-
i laciones' arregladas i á ihslriicción .'con 
¡eipresion de los altas y bajas que ha
yan jsurrido en sus.propiedades, 'adrirr 

jli'eud'ó "que la traslación de dominio 
¡se jústíncafá'cph los documentos cor
respondientes • qde ¡áctediten sú légiti-; 
midî d,!pues pasado dicho término 'siní 
verificarlo I? Junta obrari; con arreglo 

á ¡nslruccion y atribuciones y no serán 
o¡(l"'s.: parándoles el pe'júicio qué pue
da ser consiguiente Ardim Ehéru '2'.i 
de 186S — El A'caldé, l'edri) González 
M.iteos. ,'' 

: Alcaid'fi; coiidilucionnl de ' ! 
Paradaseca. • •'• ' • ' j 

Para que la junta 'pericia.!, pueda ha-, 
cer la oportuna fectilicación dcliaíni-j 
llaraihicn'tii que 'ha de servir de bosej 
al reparliuiienlo de la cóntribucioh ter-! 
ritoríal 'para el próximo año ccouóm¡co¡ 
de 1868 al 1869, ' he"(|ispuestp.q^e.bn 

- el1 preciso térniiiio íié 15 'diá's 'á'/contár 
desde 'ta'inserción dé éste, anunció en 
el Dolclih ólícial de la' provincia, lodos 
los contribüjcntés asi refinos cómii fo
rasteros, presenten' •V' Hikhé,', cb'rpnfa'-

-cínn''todas' las,',vár¡ac¡óh'*;s''que^.hay.a 
'sufrido'la propiédád'de'''ca<d'á,'unp; 'pués 
de lo ronlrario está dispuesta'la '¿jun
ta ,1 Juzgar pór 'los diitos bn'lériores. 
Paradaseca Enero;26;dél868.'í-ÍJÍ''\'r-
ralilej>iManiiel¡Mur¡iis.¡" ' ¡ ' . '. ' ., 

;h . . ^ t í ^ L ó s . i u z d A i i o S i ¡ c 

1).>•• Patricio •Fi'attciscb Ü'utmar-
'T'O'Í • *'ccrelarit> del Júzjiádo dé 
JMZ del AyunlamieiLlo ih Jie1-

' Hanos\dc{, Paramo. . 

Certifico:.que en el juicio ver
bal que. pende entre partes, dé la 
uña Agustín Prieto y de la otra 
Francisco Rubio, aquel vecino de 
esto pueblo de Berciarios, y. esté 
de la villa de Valderas, y por TOT 
béldia ¡ del segundó por* pago dé, 
cantidad dé cuarenta y cuatro, 
escudos¡ó sean oúátrocientps cná-¡ 
renta reales recayó lá,siguiente: 

' Sénténcii.'^-En .el . pueblo de 
Borqiánós .dei, Páramo á ocho do 
l'ébroro, de, mil o'ehocientos 'se
senta y ociio,., el seilor D. José' 
Caslellanos,; Juez de'paz de esto 
Ayuntamiento de "Bercianos. Ha
biendo visto el acta dél juicio, 
verbal'que antecede por. lá que, 
Agnétin:Prieto de'ésta vecindad, 
demanda it l''railcisco Rubio ve-, 
cilio dé'la vilíá de Valderas, Ayunr-
tátúionto ' del. referido, Valderas' 
por la.' cantidad .de . cuarenta y 
cuatro escudos, ó. sean, cuatroi-
cje'ntbs ¡'cuarenta reales • que •.•le' 
adeuda .¿le un. macho 'qüo-:lé 
vendió al fiado, cuyo' plazo "sé 
halla vencido con esceso: 

Resultando: que el demandado 
no se ha presentado á oscepcio-

• nar cosa alguna aunque fué c -
tado en forma según lo acredita 
la cédula de demanda y oficio de 
citación qu'e sé remitití aquel J'uz-
gado y.' fué 'devuelto con las cor
respondientes' i diligencias por íó 
que se declara tácita la deuda y 
ien rebcldí i al demandado: 

Considerando: que el deman
dante provd cumplidamente su 
acción y demanda: Falla que de-: 
b'o cbridehíir y condonó á; Fran
cisco Rubio vecino de ía villa do 
Valder.ts al pago do los cuarenta 
y_ cuatro escudos, ó sean cuatro
cientos cuarenta reales, y las 
costas en su consecuencia causa
das y á que de lugar, todo lo que 
deberá satisfacer & término de 

quinto día después de:¡ notificada 
esta sentencia, cuya .notificación 
tendrá lugar'en ]os estrados do 
este.Juzgado é inserción en él 
Uolotin , oficial de a. provincia 
para lo que se remitirá copia cer
tificada ni Sr. , üo.bertiadpr .civil 
pan. que' disponga, su -.inserción, 
en dicho, ¡periódico.¡.en- cumpli-
mieutpdel.art. l i l90 de lá ley d'e 
enjuiciamientoicivil; Asi lo'prov 
veyó. manda y.firma' dicho seitbr 
estando haciendo aiidieilciá 'pu 
blica de qúe'cértifico:—Jó&é (fes,-
tellanos, Patricio Francisco,.Se-
crétário. ''¡''¡;¡""'v "" 

Bs copia queii conviene,, con s\\ 
onginál al .que ino, réniltp., en, ca
so' necnsarió y para que surta.los 
efecf os que la 'misma se.reíiere doy 
lapresentequefirmo con el Vj 'B . ' 
y sello ,del':Sr. Juez de'paz1'en 
Berciunos 'del¡iPára,riio d1 'trece de 
¡Febrero de mil ochociéntós 'se-
sentay oclio'.:—SV." B'.-^Jos'é'Cas-i 
téUataos'.'-^Pá^Upfp'Fi^n.c^l.'S^-; 
crétário.'' " ''"''"' 

ICspuñii htja'provincia de. Leo*» 

•Conferidaal Banco dé .Ésp'aila 
por Real órden de 19'dé ¡Diciem
bre,último la rtcaudacion'dé las 
contribucioñes diréctas,'tí sea de 
la'dé Inmuebles. ..cultivo'.'y ga
nadería y dp lá industíial y de 
comercio;:y posteriormente, por 
Real órdori de 10 ilé,.Enero, pró-j 
xiuio, pasado, la...del;¡impuesto 
sobre: oarroajesi'ycahálUriaist'vié; 
recreo,' tiene 'quéiórganizár "és,íé¡ 
importante.seryició .en .todos los 
pueblos,dt Ayuntamientos: detes
ta proyinMar,jne .'eh''jlií;^taa^| 
dad se hallen .yacántes .di sin 
contratar con la Hacienda.públi-
ca, para, empezar"¿'¡ fnnoionár 
desde ¡el dia 1'.° de Julio prtí^i-' 
ino, y.al efecto nos há::autpr¡za-
do para oir^y. admitir proposicio
nes'á las personas ó córpétócipr, 

• nes que quieran, interesane • en 
la rtcaudacion en concepto de 
Agentes ó delegados de distrito 
ya soliciten sea lo de uno tí va-
rios:Ayuntamientos 6 de algún 
partido judicial, y convenir con 
ellas, sin perjuicio de' la superior 
aprobación: debiendo advertir que 
las mencionadas proposicibries se 
han dé hacer ajustadas a lás'ins-
trnecienes qu« el mismo Banoo 
ha circulado y estarán de mani
fiesto en esta delegación, calle, 
dé Santa Cruz, número,4,,dbi^dé 
además se darán cuantas espli-
caciones puedan convenir á los 
interesados. León 29 de Febrero 
de 1808. -Viuda de Salinas v 
SobMnb:1 

I Imprínts de F, JJiífto y, tifírinvui] •'• 
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